
PRACTICAS Y LUGAR DE DESEMPEÑO DE LA ENFERMERÍA

PRÁCTICA

Dentro de un marco legislativo y
regulador describe las competencias
(conocimientos, capacidades y juicios), las
responsabilidades profesionales y los
deberes de la enfermera.

Proteger la integridad de las personas ante cualquier afectación, otorgando 
cuidados de enfermería libres de riesgos.

Mantener una relación estrictamente profesional con las personas que 

atiende, sin distinción de raza, clase social, creencia religiosa y preferencia 
política.

Asumir la responsabilidad como miembro del equipo de salud, enfocando los cuidados 
hacia la conservación de la salud y prevención del daño.

Guardar el secreto profesional observando los límites del mismo, ante riesgo 
o daño a la propia persona o a terceros.

Procurar que el entorno laboral sea seguro tanto como las personas, sujeto 

de la atención de enfermería, como para quienes conforman el equipo de 
salud.

Evitar la competencia desleal y compartir con estudiantes y colegas 

experiencias y conocimientos en beneficio de las personas y de la comunidad 
de enfermería.

Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los conocimientos científicos, 
técnicos y humanísticos de acuerdo con su competencia profesional.

Fomentar la participación y el espíritu de grupo para lograr los fines 
profesionales.

LUGARES DE DESEMPEÑO

Administración Docencia Investigación Atención directa

En esta área el papel de

enfermería está

orientado a la aplicación

de los servicios de

enfermería, en relación con

el individuo, familia

y comunidad,

desarrollando actividades

de

promoción, recuperación y

rehabilitación.

Le corresponde a

enfermería realizar

actividades educativas

que permitan modificar

los conocimientos,

actitudes y práctica de

los individuos, así

como el medio

ambiente físico y
social.

Es responsabilidad de

enfermería aplicar el

proceso

administrativo en los

diferentes ámbitos de

desempeño,

enfatizando el

enfoque gerencial

estratégico en la

ejecución de este, en

la búsqueda de la
eficacia y eficiencia.

En esta área sustenta el

quehacer del profesional

de enfermería, al aplicar el

proceso de investigación

científica que le permita

tomar decisiones basadas

en hechos apegados a la

realidad. Generar

conocimientos que

sustentan su accionar,

proporcionar atención de

calidad y potencializar el
crecimiento profesional.
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